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Qin ns 

Samborendón, 13: PES el 
ao Eat 

es Señor : a ora L. 
La . o. BOTAR SE 

Edgar Váréla Bejarano > a 
Presente. e 

reunida én esta. ciudad. el día 12 de diciembre de 2019 resolvió elegirlo tomo. GERENTI : 
Compañía por el período estatutario dé DOS (2) años, contados desde la'fecha. de inscripción. de 

Demi consideración: 

Me es:grátó- cómunicar a usted que. la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la: 
compañía COMPAÑÍA DE DESARROLLO BANANERO DEL. ECUADOR BANDECUA S:A:   

  

" este nombramiento: er Registro. Mercantil de lós cántónes Samborondón-Durán, debiendo: 

- Otorgada ante: el Notario. Décimo Cuarto: del cantón Guayaquil:el 15 de mayo de 2014, e soria e en 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplázado; 

De conformidad al: Estatiito Social, al Gerente, de forma individual, le corresponde ejercer lá 
representación legal, judiciál.y: extrajudicial de fa: compañía. Al Presidente le: corresponde. subrogar 
al Gerente de la: Compañía en caso de áusericia. 

Los debéresy. obligációnes intieréntes:a. su cargo.se encuentran detallados: en el artículo Trigésima 
Cuarto del Estatuto. Sotíal. de la. compañía, qué constan en la Escritura Pública de Reforma. de 
Estatutos: otorgada «ante: el Notario Trigésimo Tercero del: cantón Guayaquil: ¿8/08 dé abril de 1999, 
e inscrita en el ¡Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el:07'de: mayo de 1999, 

La Compañía Se constituyó mediante Escritura Pública otorgada; ante el Notario Quinto: del Cantón 
Guayaquil, doctor Gustavo Falcoñf Ledesma, el 28 :de noviembre de 1978 y debidamente inscrita en 
el Registro Mergtanfíl del cantóri: Guayaquil; el día 29 de diciembré del mismovaño. Así.mismo, la . 
compañía. mediante Escritura. Pública-de: Aumento de Capital: y Reforiña de: Estatutos otorgáda ánte 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 25 de octubre ds 1988, e instrita.en.el Registró 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de: diciembre de 1988, reformó sus Estatutos. Mediante 
Escritura Públic z Dtórgada añte el Nótarió Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 16 de enero de 
1998,.€ ¡ él Registro Mercantil! del cantón: Guayáquil, él.25: de: marzo de: 1998, reformó sus 
Estatutos. ¡Mediante Escritura Pública, vtorgada ánte el Notario Trigésimo Tercero del cantón 
Guayaquil, el 08 de abril de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del:cantón Guay 4 
mayo: de 1999, reformó sus Estatutos. Posteriormente, la compañía mediante es: 

  

    

  

    
   

  

él Registro Mercantil del cántón:Sámborondón. el 8 de agosto de 2014, cambio su domicilio:social del 
¿cantón Guayaquil al cartón: Samborondón. 

Le'auguro éxito en el desempeño: de:sus finciones. 

  

Secretario Ad'hocde: la Junta . 

Lugar y fschas Samborondón; 13 de diciembre-de 2019 

Enel lugar y fecha que:anteceden acepto la designación de GERENTE de:la compañía: COMPAÑÍA: 
DE DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR BANDECUA S.A. y prometo. desempeñar tal 
«cargo de: conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

  

DAFOS DE ESTÁ 
IÓN    

Edgar Varela. Bejaráno 
Pasaporte: No. 105260223 

  

"ADJUNTA 
Orbis 3 

ES e 
A DE DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR BANDEGÚA E Ar O 

CONSTAN EN: RAZÓN 

 



   


